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al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de Resolución de desamparo de fecha 26 de marzo de 
2009, de los menores J.M.C., M.M.C., M.A.M.C., T.D.C.M.C., 
L.M.C. y J.M.C., expedientes núm. 352-2008-00005569-1, 
352-2008-00005566-1, 352-2008-00005565-1, 352-2008-
00005567-1, 352-2008-00005568-1 y 352-2008-00005564-1 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) 
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las Resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de marzo de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

NOTIFICACIÓN de 18 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de Resolución de conclusión 
y archivo, del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 42.3 y 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
art. 29 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse el paradero del 
padre: don Cristóbal Roldán Tierra, se publica este anuncio, 
por el que se notifica Resolución de fecha 18.3.09, adoptada 
en el expediente núm. 352-1997-21-000017, relativo a la me-
nor: A.R.S, por el que se resuelve:

Proceder a la conclusión y archivo del expediente de pro-
tección núm. 352-1997-21-000017, dejando sin efecto la me-
dida de protección adoptada sobre la citada menor, al haber 
cumplido la misma la mayoria de edad. 

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la L.E.C., sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada 
Ley Procesal.

Huelva, 18 de marzo de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs.

Expte.: 352/2006/974-1, 352/2006/975-1, 352/2006/976-1.          
Nombre y apellidos: Don Rafael Gallardo Anaya.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose los interesados en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a los menores afectados. Para co-
nocimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado podrán 
los interesados comparecer en la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico 
García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20 de 16 de febrero 
de 2002) ha acordado resolver el procedimiento de desampa-
ro y acogimiento permanente los expedientes de protección del 
menor 352/2006/974-1, 352/2006/975-1 y 352/2006/976-1 
con respecto a los menores R.A.G.L., A.N.G.L. y S.G.L., instruc-
tor del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protección de 
Menores de esta Delegación, lo que se notifica a los efectos 
legales oportunos, haciéndose saber que de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002 de 12 de febre-
ro, disponen de un plazo de tres meses  a contar desde el día 
siguiente a la notificación de este acuerdo para formular oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesa-
rio formular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 789.

Sevilla, 13 de marzo de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez.

NOTIFICACIÓN de 13 de marzo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 
5 de febrero, dictada en los expedientes de protección 
que se citan. 

Notificación de la Resolución de feha 5.2.2009, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social de Sevilla,  dictada en los expedientes de protección 
núm. PSE-352-2006-41-974.1, 352-2006-41-975.1 y 352-
2006-41-976.1, sobre protección de menores, por la que se 
acuerda desamparo de los menores conocidos a efectos iden-
tificativos como R.A.G.L., A.N.G.L. y S.G.L. 

NOTIFICACIÓN de 13 de marzo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 
12 de febrero, dictada en los expedientes de protección 
que se citan. 

Notificación de la Resolución de fecha 12.2.2009, de la 
Delegación Provincial de la Consejería para La Igualdad y Bien-
estar Social de Sevilla, dictada en el expediente de protección 
núm. DPSE-352-2006-41-1287.1, sobre protección de meno-
res, por la que se acuerda desamparo de la menor conocida a 
efectos identificativos como N.S.E. 

Expt.: 352/2006/1287-1.          
Nombre y apellidos: Don Antonio Sastre Lorite.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose los interesados en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a los menores afectados. Para co-
nocimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado podrán 
los interesados comparecer en la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico 
García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de Desampa-
ro, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20 de 16 de fe-


